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PROYECTO DE LEY 

LEY DE REAJUSTE DEL PAGO DEL MARCHAMO 

 

Expediente N.°23.444 

La Ley Nº7088 o Ley de Reajuste Tributario y Resolución 18ª Consejo Arancelario y 

Aduanero Centroamérca está en vigor desde el 30 de noviembre de 1987. En dicha ley, 

específicamente en su artículo noveno se establece su naturaleza, objeto, hecho 

generados y los boligados o contribuyentes; se trata de un impuesto anual sobre la 

propiedad de los vehículos inscritos en el Registro Público de la Propiedad de Vehículos, 

sobre las aeronaves inscritas en el Registro de Aviación Civil y sobre las embarcaciones 

de recreo o pesca deportiva inscrita en la Dirección General de Transporte Marítimo.  

El impuesto deberá ser pagado en razón del hecho de ser propietario de dicho vehículo 

y están obligados al pago, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de hecho 

o de derecho, que sean propietarias de un vehículo de la naturaleza como los 

mencionados anteriormente. 

La pandemia del COVID-19 ha ejercido una excesiva presión sobre los ingresos de los 

hogares, disminuyendo su poder adquisitivo y, por supuesto, su capacidad económica. 

Esto se vio reflejado e incidió de manera directa en la recaudación de la mayoría de los 

ingresos tributarios del Gobierno Central y, no siendo una excepción a ello, también del 

Impuesto a la Propiedad de Vehículos, comúnmente conocido como “Marchamo”. 

Solamente entre 2019 y 2020 se presentó una reducción de 71,652.70 millones de 

colones, según datos del Informe de Ingresos Totales del Gobierno Central elaborado 

por el Ministerio de Hacienda, actualizado con datos del año 2020. 

Esto claramente es consecuencia directa de la pandemia causada por el COVID-19 

porque la tendencia de crecimiento de los ingresos totales por concepto del Impuesto a 

la Propiedad de los Vehículos, desde el año 2012, había venido creciendo a un ritmo 

promedio interanual de 10.012%; como se nota en el siguiente cuadro: 



 
Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda, al año 2022. 

El mercado de los vehículos nuevos y usados en Costa Rica, se ha visto afectado en los 

últimos años por las preferencias y necesidades de la población, así como por la crisis 

del COVID-19, es de esperar que esto haya provocado cambios en el comportamiento 

de “la depreciación” sufrida por esos bienes muebles, aspecto importante para 

determinar el “valor de mercado” que constituye la base imponible del impuesto.  

Por esa razón, la Dirección General de Tributación debe revisar con una adecuada 

periodicidad, la curva de depreciación aplicada en la lista de valores de vehículos, 

mediante un estudio de mercado, para ajustarla al comportamiento actual del mercado 

nacional de vehículos, en lo relativo a los vehículos automotores únicamente, todo ello 

para tener un parámetro objetivo, que bien se referencia en la norma, a los efectos de 

dilucidar la incidencia de los ajustes a futuro. 

Siento este un parámetro inflexible y siendo el propósito último el mejoramiento de las 

condiciones de los hogares y los pequeños actores productivos en nuestro país, el 

camino más prudente es realizar una reforma en la fórmula de determinación de los 
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tramos, que actualmente está determinada por el inciso f) del artículo 9 de la Ley de 

Reajuste Tributario y Resolución 18ª Consejo Arancelario y Aduanero CA, Nº 7088 del 

30 de noviembre de 1987 y sus reformas y contiene una referencia para que dichos 

tramos, sean revisados año a año, por vía decreto ejecutivo. 

Esto ha provocado que el ajuste aplicado a los tramos disminuya a un ritmo superior a la 

depreciación de los vehículos, haciendo que el ajuste para los contribuyentes sea 

marginal y mínimo entre un año y otro, es decir, que no incida favorablemente para sus 

efectos, sino que se conserve en la frontera del tiempo el monto a pagar por parte de los 

contribuyentes. 

El comportamiento del ajuste de los tramos, que se ha hecho sin perspectiva técnica por 

la desactualización de los estudios de valoración de la flotilla vehicular, ha seguido la 

siguiente tendencia, en cuanto a su rango (diferencia entre el valor techo y el valor piso 

de cada uno de los tramos): 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda, al año 2022 
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Análogamente, la compensación por la pérdida en la recaudación se ha venido dando en 

función de la disminución del mínimo del tramo número 7, como se observa a 

continuación: 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda, al año 2022 

En otro orden, también hay que mencionar que las actividades productivas de los micro 

y pequeños empresarios costarricenses han sufrido una franca desmejora, asimismo las 

actividades de los trabajadores por cuenta propia, es por ello que, es menester proponer 

medidas para el alivio de su estructura y esquema de gastos directamente asociados con 

la actividad productiva.  

En nuestro país, ante la Caja costarricense del Seguro Social, están inscritos un total de 

251.000 trabajadores que perciben ingresos por cuenta propia; también ha de saberse 

que la cantidad de microempresas en el país aumentó de 102.177 en el 2012 a 108.079 

en el 2017, según lo indica el más reciente “Informe del Estado de la Situación de las 

PYME en Costa Rica”, presentado por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
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(MEIC), según dicho informe, las PYMES aportan al país cerca de 344.390 empleos 

directos. 

Por todos los argumentos anteriormente exhibidos, sometemos a consideración de las 

señoras y señores diputados de esta Asamblea Legislativa, el presente proyecto de ley.  



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  

 

DECRETA: 

 

LEY DE REAJUSTE DEL PAGO DE MARCHAMO. 

 

ARTÍCULO 1.- Para que se reforme el inciso b) del artículo 9 de la Ley de Reajuste 

Tributario y Resolución 18ª Consejo Arancelario y Aduanero CA, Nº 7088 del 30 de 

noviembre de 1987 y sus reformas. El texto dirá: 

 

“b) Hecho generador. El hecho generador del impuesto es la propiedad de los 

vehículos automotores, aeronaves o embarcaciones de recreo o pesca deportiva, 

ocurre inicialmente en el momento de su adquisición y se mantiene hasta la 

cancelación de la inscripción, según su valor fiscal presente”. 

 

ARTÍCULO 2.- Para que se reforme el numeral primero, del inciso f) del artículo 9 de la 

Ley de Reajuste Tributario y Resolución 18ª Consejo Arancelario y Aduanero CA, Nº 

7088 del 30 de noviembre de 1987 y sus reformas. El texto dirá: 

 
 “ (…) 

 
f) Cálculo del impuesto. Las tarifas establecidas son progresivas. El impuesto se 

pagará sobre el valor que tengan, en el mercado interno, en enero de cada año, 

los vehículos, las aeronaves o las embarcaciones de recreo, según la lista que el 

Poder Ejecutivo emitirá, por decreto para cada marca, año, carrocería y estilo. 

 

Deberá realizar un estudio de mercado sobre los vehículos automotores a 

efectos de la curva de depreciación aplicada a la lista de valores de 

vehículos. Dicho estudio deberá realizarse al menos cada dos años y deberá 

publicarse un mes antes del primer día en que se encuentre al cobro el 

respectivo monto por concepto del Impuesto a la propiedad de Vehículos. 

 



El Poder Ejecutivo actualizará la lista de valores de los vehículos citados en el 

párrafo primero de este numeral. Dicha lista podrá ampliarse con el fin de 

incorporar nuevos tipos, marcas, estilos y otras características de 

vehículos. 

 

El impuesto se pagará conforme a una tabla, que determinará el Poder Ejecutivo, 

con base en un índice de valuación determinado por el comportamiento de la tasa 

de inflación (índice de precios al consumidor que calcula la Dirección General de 

Estadística y Censos), una tasa de depreciación anual del diez por ciento (10%) y 

la tasa de variación de la carga tributaria que afecta la importación de cada tipo 

de vehículo. Con base en el crecimiento de la tasa de inflación, la tasa mínima de 

seis mil colones (¢6.000.oo) se actualizará anualmente mediante decreto 

ejecutivo. 

 

La tabla estará compuesta por siete (7) tramos y el primero de ellos 

corresponderá a la tasa mínima. El monto del valor inicial y final de cada uno 

de los restantes seis (6) tramos del impuesto, nunca podrán crecer o 

disminuir en más de 2.0% con respecto al monto vigente en el período 

inmediatamente anterior. 

 

Cuando no existiere información sobre el valor de un determinado vehículo en el 

mercado interno, la Dirección General de la Tributación Directa estará facultada 

para establecer el valor mediante tasación o por analogía o similitud con otros 

vehículos incluidos en la lista referida en este inciso. 

 

Las tarifas porcentuales establecidas para los fines de este impuesto no podrán 

ser variadas”. 

 

ARTÍCULO 3.- Para que se reforme el inciso II) del artículo 9 de la Ley de Reajuste 

Tributario y Resolución 18ª Consejo Arancelario y Aduanero CA, Nº 7088 del 30 de 

noviembre de 1987 y sus reformas. El texto dirá: 



 

“II) Si la Administración Tributaria no publicara en "La Gaceta", en enero de cada 

año, la lista con los valores de los vehículos, el impuesto se pagará sobre la base 

de los precios fijados el año anterior”. 

 

Rige a partir de su publicación. 

 

 

MELINA AJOY PALMA Y OTROS SEÑORES DIPUTADOS 

 

 

 

 

El expediente legislativo aún no tiene Comisión asignada 

 


